
Informe al señor Juez: Que Al presente expediente pasa a Despacho con oficio emitido por el Juzgado 24 éivil Municipal de Cali, remitiendo el proceso e informando que no es el c:-m1petente para adelantar el trámite del proceso de marras y con memorial presentado por la parte demandante solicitando que se genere conflicto de competencia y memorial de la parte demandada solicitando la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 2313 / Rad. 024-2004-00759-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, se abstuvo de avocar conocimiento del proceso de marras, en el cual se había declarado la nulidad del Auto que ordenó seguir adelante la ejecución y por ende se ordenó remitirlo al Juzgado de Origen ya mencionado para que rehiciera las actuaciones respectivas, este a su vez, bajo el sustento de que en el Acuerdo PSSA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura había dispuesto que "Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para renovar la actuación respectiva. Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen ... ", por lo que interpretó que la orden emitida por este Despacho en cuanto al envío del expediente resultaba improcedente y decidió devolverlo. 

Este Juzgado no comparte la tesis promovida por el Despacho 24 Civil Municipal de Cali, dado que nuestra norma procesal (Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso) que es de superior ierarquía que los acuerdos, es clara al advertir lo siguiente: 

" . .. Art. 27. Conservación y alteración de la competencia. (. . .) Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, lo actuado hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente (. . .) Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los funcionarios v empleados iudiciales adscritos a dichas oficinas eiercerán las actuaciones jurisdiccionales v administrativas que sean necesarias para seguir adelante la eiecucion ordenada en la sentencia." (Subrayado y negrilla nuestro)., así es claro entonces que la competencia de estos Juzgados tal como se resaltó anteriormente es para seguir adelante la ejecución y solo se da posterior a sentencia. 



Así mismo en concordancia con el Art. 138 del mismo estatuto, que habla sobre 

los efectos de declaratoria de nulidad, dispuso: 

" .. . cuando se declare la falta de jurisdicción. o la falta de competencia por el factor 

funcional o subjetivo, lo actuado conservará validez y el proceso se enviará de inmediato 

al juez competente. Pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidara (. .. ) La 

nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte 

afectada por este. (. . .) el auto que declare la nulidad indicará la actuación que debe 

renovarse ... " 

En ese orden, es claro que nuestra norma procedimental dispuso que cuando se 

declare la nulidad de actuaciones que incluyan la providencia que ordene seguir 

adelante con la ejecución, el trámite deberá renovarse, pero no por cualquiera, 

sino, por quien cuenta con la competencia para realizarlo, para este caso es el 

Juzgado de origen; adicional a lo anterior, lo dispuesto por el Acuerdo PSSA 13-

9984 del 5 de septiembre de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura debe entenderse con una connotación diferente a la 

interpretada por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, pues allí se dan las reglas 

necesarias para establecer la competencia de los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias Civiles y en ninguna de ellas se establece que sean estos los 

competentes para dictar órdenes de pago, ni ordenar seguir adelante con la 

ejecución, es más, a esta conclusión llegó nuestro Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali en sala mixta al resolver un conflicto de 

competencia con similares condiciones al que se suscita en ese asunto 1; en dicho 

asunto, se consideró lo siguiente: 

"se concluye claramente que por medio de los Acuerdos mencionados, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso que los Jueces de Ejecución Civil conocieran de las 

actuaciones necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 

adelante con la ejecución, mas no de la emisión del auto de mandamiento de pago, y 

mucho menos del trámite del proceso ejecutivo anterior a la aludida providencia. 

Aunado a ello, el inciso segundo de la disposición traída a colación, señala cuáles son las 

actuaciones que deben cumplir los despachos de ejecución, sin que en lugar alguno se 

avizore la de la asunción del conocimiento del asunto y la emisión de las 

providencias que comprendan la orden de cumplir la obligación o la de continuar 

con la ejecución. 

Así las cosas, descendiendo al caso que nos ocupa, encuentra la Sala que el conflicto de 

competencias que se suscitó entre los Despachos confrontados, obedece principalmente 

a la declaratoria de nulidad de las diligencias y en la remisión del expediente al despacho 

que conoció en un primer momento del asunto. 

Pues bien, de conformidad con lo dicho en precedencia, la emisión de la orden de 

seguir adelante con la ejecución no se encuentra dentro del ámbito de competencia 

del juez de eiecución civil y mucho menos la de emitir la orden de pago, por lo que 

admitir una tesis contraria, implicaría ir en contravía con el principio del juez 

natural, inherente al derecho fundamental al debido proceso. 

No obstante lo anterior, de conformidad con el inciso 3º del artículo 8º del Acuerdo 

PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, "Cuando el Juez de Ejecución Civil declare 

una nulidad que comprenda la providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones 

anteriores a ella, mantendrá la competencia para renovar la actuación respectiva". 

En consecuencia, una vez declarada la nulidad, el juez de ejecución conocerá 

nuevamente del asunto cuando se haya surtido nuevamente el trámite del proceso 

de ejecución. 

1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Mixta, M.P. Dr. Antonio José Valencia Manzano, 

Radicado 7600l-16-00-000-2018-00002-00. 



De lo que se concluye que una vez surtido el trámite respectivo ante el Juzgado Civil 
Municipal, el juzgado de ejecución rfebPrá reasumir el trámite del asunto sub examine, a 
fin de concluir de manera definitiva el mismo: 

Así las cosas, esta Sala debe. señalar que el conocimiento del presente asunto 
corresponde al JUZGADO TEINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPALDE CAL/, para lo cual se 
ordenará la remisión del expediente al mencionado despacho judicial, a fin de que se 
surta el trámite respectivo de instancia". 

En virtud de lo anterior, y de conformidad al Art. 139 del C.G.P. es necesario 
generar el conflicto de competencia para que este sea dirimido por el Funcionario 
Judicial que sea superior funcional común para ambos Juzgados, por lo que de 
conformidad con el Art. 1 O del Acuerdo PSSA 13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
dicho Superior funcional es el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali en una de sus salas mixtas. 

Finalmente respecto a los memoriales aportados por las partes, los mismos serán 
agregados al asunto para que sean resueltos una vez se dirima el conflicto de 
competencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la incompetencia para conocer el proceso de marras 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: GENERAR conflicto de competencia ante el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, que se suscita entre el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali y este Juzgado de Ejecución de Sentencias. 

TERCERO: POR SECRETARIA enviar el presente expediente a la Oficina de 
Reparto del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que se 
designe la Sala Mixta que dirima el presente conflicto de competencia. 

CUARTO: AGREGAR los memoriales que anteceden para que sean resueltos 
una vez se dirima el conflicto de competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 106 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente 
fijar fecha para remate, por error en la publicación. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto interlocutorio No. 2151 
Rad. 023-2016-00606-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 
el Avalúo Comercial del bien inmueble garantizado con hipoteca en este asunto, al 
cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó 
objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo 
del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-60342 por el valor 
de DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE $221.720.000.oo. de conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

Conforme a lo anterior y respecto a la solicitud de la parte actora de fijar fecha de 
remate, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del 
C.G.P. este Despacho encuentra que el bien inmueble de propiedad de la parte 
demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-60342, se encuentra 
embargado (folio 12-14), secuestrado (folios 58-59), durante el término de traslado 
no se propusieron objeciones al avalúo (folio 90), y obra en el proceso providencia 
que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 40-42), cumpliéndose de esta 
forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de remate. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el avalúo Comercial del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-60342, predio ubicado en la CARRERA 1D No 61A 
- 43 de la ciudad de Cali, el c11al se encuentra avaluado por la suma de 
DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE $221.720.000.oo., para efectos del remate. 

SEGUNDO: A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 31 del mes de julio 
del año 2018, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de 
dominio que le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmueble materia 
de la Litis, ubicados en la CARRERA 1D No 61A-43 DE LA CIUDAD DE CALI, y 
se encuentra avaluados por un valor de DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE $221.720.000.oo 



B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (1 O) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

/ 
/ 

JUZGADO 10!! CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILCA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 
remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto interlocutorio No. 2150 
Rad. 030-2017-00414-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 
establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal 
este Despacho considera que el vehículo de placas DEK-958 de propiedad de la parte 
demandada, se encuentra embargado (folios 7 C-2), secuestrado (43-44 C-2), durante el 
término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (55 C-2), y obra en el proceso 
providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 64-66), cumpliéndose de esta 
forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 26 del mes de Julio del año 
2018, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas DEK-958, con la 
siguiente descripción: 

CLASE AUTOMOVIL COLOR NEGRO 
MARCA KIA MODELO 2012 
CARROCERIA SEDAN SERIE KNAFW411AC5918878 
LINEA CERATO FORTE CHASIS KNAFW411AC5918878 

El cual se encuentra ubicado en CALIPARKING MULTISER S.A.S Carrera 66 No 13-11 de 
la ciudad de Cali, y se encuentra avaluado por un valor TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE. ($32.900.000.oo). 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo 
postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil 
el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 
ordena la ley. 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (1 O) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10!! CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILCA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 
Auto interlocutorio No. 2149 

Rad. 024-2016-00288-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal 

este Despacho considera que el vehículo de placas HYN-766 de propiedad de la parte 

demandada, se encuentra embargado (folios 32), secuestrado (136-137), durante el término 

de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (146), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 107-108), cumpliéndose de esta forma lo 

previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 24 del mes de Julio del año 

2018, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas HYN-766, con la 

siguiente descripción: 

CLASE AUTOMOVIL COLOR NEGRO EBONY 

MARCA CHEVROLET MODELO 2014 

CARROCERIA HATCH BACK SERIE 9GAM F48DOEB043581 

LINEA SPARK GT l.2L MT LTZ CHASIS 9GAM F48DOEB043581 

El cual se encuentra ubicado en BODEGAS J.M Carrera 9 No 31-79 de la ciudad de Cali, 

y se encuentra avaluado por un valor DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

MIL CIEN PESOS MCTE. ($17.540.100.oo). 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil 

el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 

ordena la ley. 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 

circulación o a falta 9e este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 

450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada norma, en el sentido de allegar 

junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILCA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la acreedora hipotecaria, solicitando se fije 
fecha de remate. Sírvase proveer. Veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho 
(2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2320 
Rad. 014-2015-00670-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, presenta memorial solicitando se fije fecha de remate; conforme al 
Art. 448 del C.G.P. se tiene que el bien inmueble no se encuentra secuestrado ni 
avaluado, por lo que el despacho procederá a negar la solicitud deprecada por el 
memorialista. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR LA SOLICITUD elevada por el apoderado de la acreedora hipotecaria, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 
aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 2139 / Rad. 006-2016-00769-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 
resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y considerando que durante el término de traslado no se presentaron 
objeciones a la misma, el Juzgado procederá en lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por encontrarse ajustada a derecho y · no haber sido objetada por la parte 
demandada, APRUÉBESE la liquidación del crédito, visible a folio 56 del presente 
cuaderno, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 27 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memorial pendiente por resolver presentado por la parte actora informando que 
existe otro proceso ejecutivo (016-2016-733), el cual tiene bajo su disposición el 
vehículo embargado por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 2312 / Rad. 034-2017-00710-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora, informa que existe proceso adelantado por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali bajo la radicación 016-2016-00733-00, que tiene a su disposición 
el vehículo de placas MSU-641 el cual sirve de garantía prendaría para el cobro de 
la obligación aquí ejecutada; en virtud de lo anterior, es necesario oficiar a dicho 
Juzgado para que informe si en el trámite del proceso que adelanta se encuentra 
embargado, decomisado y secuestrado el vehículo referido y de ser así, conforme 
al Art. 468 del C.G.P., deberá poner a disposición de este proceso los trámites 
(decomiso, secuestro y avalúo) que allá adelantado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

OFICIAR al Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, para que informe si en el proceso 
con radicado 016-2016-00733-00, embargó, decomisó, secuestró y avaluó el 
vehículo de placas MSU-641, de ser así, deberá dejar a disposición de este 
proceso los trámites que allá adelantado, dado que la obligación cobrada en este 
asunto cuenta con garantía prendaria sobre ese automotor. 

NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y CÚMPLAS 

CARLOS JULI 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 106 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2318 
Rad. 017-2009-00214-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD MUNICIPAL, aporta respuesta indicando que el vehículo de placas 
CPC-651 fue trasladado al Área de Unidad Legal del Consorcio Programa Servicios 
de Transito, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y 
conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPAL, para que conste lo que allí se expresa 
y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOSJUL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial del Sr. LUIS 
CARLOS PALOMEQUE BARRERO, aporta certificado de tradición del predio 
materia de la ejecucion, para lo concerniente del despacho y las partes. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil 
dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2318 
Rad. 017-2009-00214-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial del Sr. 

LUIS CARLOS PALOMEQUE BARRERO, aporta certificado de tradición del predio 

materia de la ejecucion, para lo concerniente del despacho y las partes; la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Dr. 

JAIRO FREDY HOYOS DELGADO, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO_,;_}f 
Secretario , :·,'-' 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2319 
Rad. 030-2005-00397-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 

que está pendiente por aprobar el Avalúo del bien inmueble garantizado con 

hipoteca. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil 

dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2317 
Rad. 023-2016-00409-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 

el Avalúo Comercial del bien inmueble garantizado con hipoteca en este asunto, al 

cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó 

objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo 

del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-287279 por el valor 

de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL PESOS M/CTE $275.964.000.oo.de conformidad con el Art. 444 del 

C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

APROBAR el avalúo Comercial del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-287279, predio ubicado en la CALLE 1 No 56 -109 CASA 42 

(CIUDADELA EL SEMINARIO - SECTOR B) de la ciudad de Cali, el cual se 

encuentra avaluado por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS . SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 . ~,,;·/:>-~ ' 

----------=----= .... ~.·§··· :¡;i?~ . ~·· 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

_1,.~ 

Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 07 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio, en el que informa que surte la solicitud 

de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos 

mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2316 
Rad. 008-2014-00928-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 07 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, informa la solicitud de remanentes surte 

efectos, por ser la primera; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 

autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 07 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que conste lo 

que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2365 

Rad. 001-2017-00531-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que las partes llegaron a un acuerdo se ordenara la entrega de los 

títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados por valor UN MILLÓN DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON 

TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE $ 1.016.903.33. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FUNCOOP, a través de su 

apoderada judicial facultada para recibir Dra. GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.739.731, los títulos judiciales por hasta por 

valor de UN MILLÓN DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS M/CTE $ 1.016.903.33, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002214310 24/05/2018 

469030002214311 24/05/2018 

46903000221431·2 24/05/2018 

469030002214313 24/05/2018 

469030002214314 24/05/2018 

469030002214753 25/05/2018 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$167.719,46 

$169.775,73 

$161.758,67 

$177.945,40 

$177.945,40 

$161.758,67 

$1.016.903,33 

.. , ,::::~~r. 
·"' 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 106_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 IUN ?ll1íl 

Auto Interlocutorio. Ño. 2140 
Rad. 025-2007-00441-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado e! proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra RUDECINDA MUÑOZ TELLO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS NEIVA dentro del proceso adelantado por PEDRO ALBERTO ROJAS 
contra RUDECINDA MUÑOZ TELLO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo a teri , dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104ie hoy se notifica a las 

partes el auto 1terior. \'\ ¿_{.)'\~-
Fecha 2 : J\J 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 2018 

Auto Interlocutorio. No. 2143 
Rad. 033-2007-00598-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 17 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
JORGE VERGARA MARIN contra MARTHA LIGIA OROZCO CAÑAS y ANTONIO JOSE 
CALDERON en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COSTRUCTORA INCON S.A. contra ANTONIO JOSE 
CALDERON, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo a erior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. f '3G de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _¿_,~'-! --"'11...,..1 ...... bJ __,2-<=Q...,· 1-tlB-
CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 

después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 201g 

Auto Interlocutorio. No. 2141 
Rad. 030-2014-00772-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 14 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 

el 16 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 

cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 

más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 

procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 

terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 

proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

PROINFER S.A.S contra W NADER HOTELES S.A.S. en virtud de haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 

del proceso adelantado por AIRES MODERNOS S.A.S. contra W NADER HOTELES 

S.A.S., los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido loan rior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLA 

,, 

:,,:~\~~e,~,·· 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _ .2~7_.J_I J .... N_,.':~'-:_ª "~-
- ,_ h.J 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 2018 

Auto Interlocutorio. No. 2142 
Rad. 031-2013-00615-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 16 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la' última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COBRAN S.A.S. contra JAMES PERDOMO LOPEZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE 
CALI dentro del proceso adelantado por COBRAN S.A.S. contra JAMES PERDOMO 
LOPEZ, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 1~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2018 
CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL QE_EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, "l. t> JUN 2018 

Auto Interlocutorio. No. 2139 
Rad. 025-2000-01147-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 27 DE MAYO DE 2016, notificada por estados 
el 01 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra SOCIEDAD FIBRAS DE COLOMBIA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de la DIAN dentro del proceso adelantado contra 
SOCIEDAD FIBRAS DE COLOMBIA, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. lS:!k_de hoy se notifica a las 

partes el 'to/mtjfü.J n 
Fecha I.J 18 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE,.EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 J JUN 2018 

Auto Interlocutorio. No. 2137 
Rad. 021-2014-00862-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 DE MAYO DE 2016, notificada por estados 
el 31 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COVINOC S.A. contra SIGIFREDO BEDOYA GRISALES en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra SIGIFREDO BEDOYA 
GRISALES, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , 

CARLOS J RA 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. /ck:, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ---.2~Z~J-LJ~N ....... 20~1 ....... 8 _ 
CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 

después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 2 5 JUN ?íl18 
Auto Interlocutorio. No. 2138 

Rad. 034-2005-00473-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 27 DE MAYO DE 2016, notificada por estados 

el 01 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 

más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 

procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 

terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 

proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

GILBERTO ECHEVERRY contra JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA y MARGARIA 

GARCIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE 

CALI dentro del proceso ad~lantado por AMPARO SANDOVAL contra MARGARIA 

GARCIA, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 

partes el ª'2º7"teJlJ'N 2018 
Fecha: _______ _ 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 2018 

Auto Interlocutorio. No. 2145 
Rad. 025-2011-00004-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
HAROLD ANTONIO ESCARRIA contra JANETH MENDOZA ANDRADE en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de EMCALI EICE ESP proceso adelantado contra 
MARIA LUCRECIA ANDRADE, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la.parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo ant rior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLA 

CARLOS 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. \of, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JuN 2J m 
CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN ?íl11f 

Auto Interlocutorio. No. 2°"144 
Rad. 024-1998-00685-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 07 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 11 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ESTABLECER L TOA contra SANDRA RUBIANO CAMACHO, HERNAN ESCOBAR 
CHAPARRO e INVERSIONES FOTOGRAFICAS E.U. en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
dentro del proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra HERNAN ESCOBAR 
CHAPARRO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2018 
CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 

después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO Cl~IL MUNICl~AL R'5 E_ffi~rri~N DE SENTENCIAS 
Santiago de Cah, ¿ 

Rad. 013-2015-00257-00 
Auto Interlocutorio. No. 2128 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 23 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 

el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 

condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 

b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOGENESIS contra ORLANDO ESTEVEN VILLAMIL ESCOBAR, ALICIA ROMERO DE 

DAZA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. { Óó de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 

después de haber transcurrido más de dos af'los estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 1;.JECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 O JUN 1018 

Rad. 034-2010-00849-00 
Auto Interlocutorio. No. 2127 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 23 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 

el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 

condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 

b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

INVERCOOB contra MARTHA JANETH CAICEDO HURTADO en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. f 06 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2016 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prese11te expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE.Ej.ECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 ~ UN 2011:j 

Rad. 023-2001-01131-00 
Auto Interlocutorio. No. 2126 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 23 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOMEVA contra INES CASTILLO DE MARTINEZ y CARMENZA MARTINEZ CASTILLO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En .c3so de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JUN ,¡j /tj 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 1018 

Rad. 013-1999-00812-00 
Auto Interlocutorio. No. 2125 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 23 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años desp1"és de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar e: desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
NUBIA HERNANDEZ GIRALDO contra HERNAN MORENO BARRERA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR ei desgiose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte dem,mdante. 

CUARTO: En firme el presente / cumplido \') anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
. REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO Cl'(IL MUNICl~AL D~E.JECUClQN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cah, 2 !:l JUN l'Ultf 

Rad. 02-2001-000089-00 
Auto Interlocutorio. No. 2132 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA SOLIDARIOS EN LIQUIDACION contra MARIA VICTORIA ARANGO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo ir:,dica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JLJN 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ? 5 JUN , 018 Rad. 033-2013~0988-00'" 

Auto Interlocutorio. No. 2130 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 22 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para ~I despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN contra YELI YULIETH RIASCOS 
VALENCIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. ~ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 Z J[JN 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REFUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ? 5 JUN 2018 

Rad. 016-2005:t>0182-00 
Auto Interlocutorio. No. 2129 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 22 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL CANAVELARES IV contra LUZ DARY SANDOVAL PEREZ 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En <.;aso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 100_ de hoy se notifica 
a las p2es el auto anterior. 

Fecha 7 JLJN 2QJB 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 2018 

Rad. 014-2009-00121-00 
Auto Interlocutorio. No. 2133 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 
el 22 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra JULIAN ANDRES GARCIA y JUAN CARLOS ROJAS en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL 

,· 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 1 C)f, de hoy se notifica 

a las partes el 1rt201e 
Fecha: 2 7 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 

después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, 2 5 JUN 2018 

Rad. 010-2015-00050-00 
Auto Interlocutorio. No. 2131 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 22 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 

el 24 DE JUNIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 

condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 

b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

DIEGO FERNANDO PIZARRO OSORIO contra PATRICIA ESCOBAR MEJIA y LELIO 

MEJIA CHAGUENDO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. J.Q2-. de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 2 7 JUN 2íJ ]8 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 




